
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAt, 

1122/2013 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA DE_ INEXISTENCIA 
REALIZADA POR EL ORGANO RESPONSABLE Y EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA EN RELACION A LA SOLICITUD DE 
INFORMACION PRESENTADA POR EL C. MIGUEL ANGEL GUZMAN CORTES. 

Antecedentes 

Con fecha 06 de febrero de 2013, el C. Miguel Angel Guzman Cortés ingreso 
mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la informacion 
denominado INFOMEX-IFE, una solicitud a la cual se le asigndé el niimero de 

folio UE/13/00398, la cual solicita lo siguiente: 

"Solicito copia certificada del escrito de renuncia de Maria del Rosario Robles Berlanga como 
Presidenta del Partido de la Revoluciér Democratica de 9 de Agosto de 2003. 

Solicito copia Certificada de los escritos de nombramientos que realizo la Presidenta Maria del 
Rosario Robles Berlanga del Partido de la Revolucién Democratica al Interior de su Partido 
inscribibles ante el [FE en el periodo de 14 de Abril de 2002 al 9 de Agosto de 2003. 

Por tittimo, ¢opias certificadas de las Convocatorlas que firmo como Presidenta del PRD Maria 
del Rosario Robles Berlanga para que los militantes del Partido de la Revoluci6n Democratica 
sé inscriban para la seleccién de candidates a un cargo de eleccién popular en el periodo de 

14 de Abril de 2002 al 9 de Agosto de 2003”: 

Con fecha 07 de febrero de 2013, la Unidad de Enlace turné la solicitud 

formulada por el C. Miguel Angel Guzman Cortés a la Direccién Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Politicos mediante ej sistema INFOMEX-IFE a efecto 
de darle tramite. 

Con fecha 14 de febrero de 2013, la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Politicos; mediante el sistema INFOMEX-IFE dio contestacién a la 

solicitud del C. Miguel Angel Guzman Cortés misma que se cita en su parte 
conducente. 

“(on 

Al respecte, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, fraccién VI del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Publica, me permito comunicarle que en ésta Direccién no se cuenta con la 
documentacisn solicitada en la primera parte de su peticién, que se refiere a la renuncia de la 
C. Rosario Robles Berlanga, como presidenta del Partido de la Revoluci6n Democratica. 
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Sin embargo, en apego ai principio de maxima publicidad, le informo que se encuentra a 
disposicién del solicitante, la versién estenografica “de la sesion del Décimo Primer Pleno 

ordinario del V Consejo Nacional del Partido de Ja Revolucién Democratica, realizada fos dias 
9, 10 y 11 de agosto de 2003”, sesién en la cual C. Rosario. Robles Berlanga, presenté su 
renuncia como presidenta de ese Organismo Politico. 

En este sentido, de conformidad con lo dispussto por los articulos 30 y 31 de! multicitade 
Reglamento, le sefialo que la informacién mencionada consta de 115 fojas utiles (para 
certificar) para su reproduccién. 

En consecuencia, con fundamente en lo dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, fraccién | del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Publica, se propone que la solicitud en cuestién sea turnada al Partido de la 

Revolucién Democratica. 

Por otra parte, con fundamento en la dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, fraccién Ill, del 
Reglamento def Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Ptiblica, me permite comunicarlé que la informacién que requiere el peticionario, en 
la segunda parte de su solicitud, obra en los archivos de esta Direccién, 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 30 y 31 del muiticitado 
Reglamento, le sefialo que Ja informacién mencionada consta de dos fojas (para certificar) para 
su reproducci6n. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 25, parrafo 2, fraccién VI, del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacién. Publica, me permito comentarle que en ésta Direccién no se cuenia con la 
documentacién solicitada en la tercera parte de su peticién, en razon de que la informacion a 
que se refiere el solicitante, compete a ia narmatividad estatutaria vigente dei Partido de la 
Revalucién Democratica, es decir, a la regulacién y organizacién de la vida interna de ese 
Instituto Politico. Asimismo es importante mencionar que la ley electoral vigente, no faculta al 
Instituto Federal Electoral, para conocer el tipo de informacion que solicita el interesado en 
relacién con los procesos internos de seleccién de candidatos de los Partidos Politicos. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispueste por el articulo 25, parrafo 2, fraccidn | del 
Reglamento det Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacién Publica, se propone que la solicitud en cuestién sea turnada al Partido de la 
Revolucién Democratica."(Sic) 

Con fecha 18 de febrero de 2013, la Unidad de Enlace turné la solicitud 

formulada por el C. Miguel Angel Guzman Cortés, al Partido de la Revolucion 
Democratica mediante el sistema INFOMEX-IFE a efecto de continuar con el 
tramite. 

Con fecha 22 de febrero de 2013, el Partido de la Revolucién Democratica 
mediante el sistema INFOMEX-IFE dio respuesta a la solicitud del C. Miguel 
Angel Guzman Cortés misma que se cita en su parte conducente: 
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En atencién a la solicitud de informacién del C. MIGUEL ANGEL GUZMAN CORTEZ, 

identificada con ndmero de folio UE/13/00398, de! 6 de febrero de 2013, mediante fa cual se 

solicita: 

(3 

Informo a usted lo siguiente: 

1) Respecto a la “copia certificada del escrito de renuncia de Maria de! Rosario Robles 
Berlanga como Presidenta del Partido de la Revolucién Democratica de 9 de Agosto de 2003”, 
hago de su conocimiento que no existe ia constancia escrita de dicho acto, en virtud de que la 
renuncia fue lefda ante los. asistentes al Consejo Nacional del dia que refiere. De lo que ef 
peticionario podra encontrar constancia en la hemeroteca de {os diarios de circulacién nacional 
de esa fecha, anexamos al presente dos noticias come ejemplo. 

2) En relacién a la “copia Certificada de los escritos de nombramientos que realizo la 
Presidenta Maria de! Rosario Robles Berlanga del Partido de Ja Revoluci6n Democratica al 

Interior de su Partido inscribibles ante el IFE en el periodd de 14 de Abril de 2002 al 9 de 
Agosto de 2003” asi como las “copias certificadas de las Convocatorias que firmo como 
Presidenta del PRD Maria del Rosario Robles Berlanga para que los militantes del Partido de la 
Revolucién Democratica se inscriban pata la seleccién de candidatos a un cargo de eleccién 
popular en ef periodo de 14 de Abril de 2002 al 9 de Agosto de 2003” que solicita el 
peticionario, le comunico, que con base en los estafutos dei Partido de la Revolucién 
Democratica, el Presidente o Presidenta de dicho institute no tlene ni tuvieron atribuciones para 
emitir las convecatorias correspondientes para elegir dirigentes o candidates a cargos de 
eleccién popular ni para realizar los nombramientos correspondientes. 

Dicha funcién corresponde a los Consejos Estatales (Capitulo VIII, Art. 65, incisos j y K) y 
Nasional (Capitulo XVII, Art. 93 Incisos | y m), como se describe a continuacion: 

Capitulo VIIL De las funciones del Consejo Estatal 

Articulo 85. El Consejo Estatal tendré las siguientes funciones: 

J) Convocar a la eleccién de dirigentes en ef nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo 
establecido en et presente Estatuto; 

k) Convocar a la eleccién de las candidaturas a cargos de eleccién popular en el nivel estatal y 
municipal, de acuerdo a lo establecido en ¢! presente Estatuto; 

Capitulo XVIII De las funciones del Consejo Nacional 

Articulo 93. El Consejo Nacional tendré las siguientes funciones: 

|) Convocar a la eleccién de dirigentes en el nivel nacional, de acuerdo a lo sefialado en el 

presente Estatuto; 

m) Convocar a la eleccién de las candidaturas a cargos de eleccién popular en el nivel 
nacional, de acuerdo a lo sefialado en el presente Estatuto; 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Vi. 

Vid. 

Le informo lo anterior, solicitando de manera respetuosa sea el amable conducto para 
comunicarselo al solicitante." (Sic) 

Con fecha 27 de febrero de 2013, la Unidad de Enlace a través del sistema 

INFOMEX-IFE, notificé al C. Miguel Angel Guzman Cortés, fa ampliacién de 
plazo de su solicitud de informacion, de conformidad con !o establecido en el 
articulo 26 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. 

Con la misma fecha, ef Partido de la Revolucién Democratica mediante el 
oficio CEMM/090/2013 dio alcance a su respuesta a misma que se cita en su 
parte conducente: 

“En alcance al oficio CEMM/087/2013 en el que respondemos a ia solicitud de informacién del 
C. MIGUEL ANGEL GUZMAN CORTEZ, identificada con el numero de folio UE/13/00398, del 

6 de febrero de 2013, mediante el cual solicita: 

(..) 

Informo a usted lo siguiente: 

En retaci6n a “la copia Certificada de los escritos de nombramientos que realizo la Presidenta 
Maria del Rosario Robles Berlanga de! Partido de la Revolucién Democratica al Interior de su 
Partido inscribibles ante el IFE en el periodo de 14 de Abril de 2002 al 9 de Agosto de 2003". 
Adicionalmente a lo manifestado en el oficio CEMM/087/2013, cabe aclarar que los 

nombramientos firmados por el Presidente o Presidenta del Partido, se derivan de una 

yotacion en los Consejos o instancias correspondientes, y no de la voluntad del Presidente o 

Presidenta. No obstante, los nombramientos en comento obran en poder de la Direccién de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos de este instituto, por lo que solicitamos que los haga del 
conocimiento del peticionario.” (Sic) 

Considerandos 

El Comité de Infarmacién es competente para verificar la clasificacién de 
informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | y Il del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, vigente. 

Que con relacién a la clasificacién formulada por los érganos responsables, el 

numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario antes citado, 
dispone que: “(...)1. Los titulares de los érganos responsables y los partidos politicos 
clasificaran la informacién en el momento en que se genere, obtenga, adquiera o se 
modifique. 2. En caso que la clasificacién se haga con motivo de la recepcién de una 

4 
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solicitud de acceso a la informacion, se deberan exponer los motivos que justifiquen 
dicha medida, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, en el Codigo, en ef 
Reglamento y en los Lineamientos de Clasificacién emitides por ef Comité. 4. La 
clasificacién de la informacién que realicen los titulares de los 6rganos responsables y 
los partidos politicos debera estar debidamente fundada y motivada, de conformidad 
con lo dispuesto eri la Ley, el Codigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificacién 
emitidos por el Comité. (...)” 

3. Que el papel del Comité de informaciin en materia de transparencia y acceso 
a la informacién publica no es de pura mediacion, sino que recae sobre él ser 
garante del principio de maxima publicidad. De tal suerte que tiene como 
obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria realizada por los organos 
responsables (Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos, y el 
Partido de la Revolucién Democratica), cumplen con las exigencias del articulo 

16, parrafo 1 de ja Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al 

fundar y motivar debidamente su determinacién. 

4. Que la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos sefialé que es 
publica la informacién relativa a los escritos de nombramientos que realizé la 
Presidenta Maria del Rosario Robles Berlanga del Partido de la Revolucion 
Democratica al Interior de su Partido. inscribibles ante el IFE en el periodo de 

14 de Abril de 2002 al 9 de Agosto de 2008, la cual consta de dos fojas. 

Adicionalmente el Partido de la Revoluci6én Democratica manifestd que los 
nombramientos firmados por ef Presidente o Presidenta del Partido, se derivan 
de una votacién en los Consejos o instancias correspondientes, y no de la 
voluntad det Presidente o Presidenta. 

Derivado de lo anterior, queda a disposicién de! C. Miguel Angel Guzman 
Cortés en dos fojas certificadas la informacién proporcionada por la Direccién 
Ejecutiva de Prerrogativas de Partidos Politicos, en el domicilio que sefialdé al 

ingresar su_ solicitud de informacién previo _pago_y presentacién del 

comprobante en original por la cantidad de $22.00 (VEINTIDOS PESOS 
00/100 M.N.}, por concepto de cuota de recuperacién, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 30 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a !a Informacién Publica. Dicha cantidad 

debera depositarse a la cuenta bancaria No. 2223201 Scotiabank Inverlat, a 

nombre de “IFE Transp. y Acceso a la Informacién Publica”. 

Cabe mencionar, que de conformidad con el articulo 28, parrafo 2 del 
Reglamento en la materia, el plazo para disponer de la informacién es de diez 
dias habiles contados a partir del dia habil siguiente aquel en que el solicitante 

5 
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cubra la cuota aplicable, asimismo el articulo 29 del citado ordenamiento, 
sefiala que se concede un término de tres meses para recoger la informacién 
requerida, de lo contrario se dara por desahogado el procedimiento y sera 
necesario realizar una nueva solicitud de acceso a la informacién, sin 
responsabilidad alguna para este Instituto. 

5. Que atendiendo al principio de maxima publicidad consagrado en los articulos 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental y 4 del Reglamento del Institutito Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, la Direccién Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Politicos sefial6 en su respuesta que, esta a 
disposicién del C. Miguel Angel Guzman Cortés, la version estenografica “de la 
sesién del Décimo Primer Pleno ordinario del V Consejo Nacional del Partido 
de la Revolucién Democratica, realizada los dias 9, 10 y 11 de agosto de 
2003”, sesién en ia cual C. Rasario Robles Berlanga, presento su renuncia 
como presidenta de ese Organismo Politico, la cual consta de 115 fojas. 

Por su parte el Partido de la Revolucién Demoocratica sefial6 que pone a 
disposicién del C. Miguel Angel Guzman Cortés constancia de dos noticias de 
los diarios de circulacién nacional que versan sobre la renuncia de la C. 
Rosario Robles Berlanga, la cual consta de 5 fojas simples. 

Derivado de lo anterior, queda a disposician del C. Miguel Angel Guzman 
Cortés en ciento quince fojas certificadas la informacién proporcionada por la 
Direccion Ejecutiva de Prerrogativas de Partidos Politicos, en el domicilio que 
sefialé al ingresar su solicitud de informacién previo pago y presentacion del 
comprobante en original por la cantidad de $1265.00 (MIL DOSCIENTOS 
SESENTAY CINCO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de cuota de 
recuperacién, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 30 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica. Dicha cantidad debera depositarse a la 
cuenta bancaria No. 2223201 Scotiabank Inverlat, a nombre de “IFE Transp. y 
Acceso a la Informacién Publica’. 

6. Que la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos declaré la 
inexistencia de la informacién relativa al escrito de renuncia de Maria del 
Rosario Robles Berlanga como Presidenta del Partido de la Revolucién 
Democratica de 9 de Agosto de 2003, asi como las Convocatorias que firmdé 
como Presidenta del PRD para que los militantes del Partido de la Revolucion 
Democratica se inscribieran para la selecci6n de candidatos a cargos de 
eleccién popular en el periodo de 14 de Abril de 2002 al 9 de Agosto de 2003, 

6 
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lo ultimo solicitado en razén de que la informacién a que se refiere el 
solicitante, compete a la normatividad estatutaria vigente del Partido de fa 
Revolucién Democratica, es decir, a la regulacién y organizacién de la vida 
interna de ese Instituto Politico. Asimismo es importante mencionar que la ley 
electoral vigente, no faculta al Instituto Federat Electoral, para conocer el tipo 
de informacién que solicita el interesado en relacién con los procesos intemnos 

de seleccién de candidates de los Partidos Politicos. 

Por su parte el Partido de la Revoluci6n Democratica, sefiald que la 
informacién solicitada es inexistente, ya que respecto al escrito de renuncia de 
Maria del Rosario Robles. Berlanga como Presidenta del Partido de la 
Revolucién Democratica de 9 de Agosto de 2003, no existe la constancia 
escrita de dicho acto, en virtud de que la renuncia fue leida ante los asistentes 
al Consejo Nacional del dia que refiere. 

Por lo que se refiere a las convocatorias que firmdé como Presidenta del PRD 
Maria del Rosario Robles Berlanga para que los militantes se inscribieran para 
la seleccién de candidatos a cargos de eleccién popular en el periodo 
sefialado, comunicod que, con base en los estatutos, el Presidente o Presidenta 
de dicho instituto no tiene ni tuvieron atribuciones para emitir las convocatorias 
correspondientes para elegir dirigentes o candidatos a cargos de eleccién 
popular ni para realizar los nombramientos correspondientes; ya que dicha 

funcién corresponde a los Consejos Estatales, como se describe a 
continuacién: 

Capitulo Vil. De las funciones del Consejo Estatal 

Articulo 65. E! Consejo Estatal tendra las siguientes funciones: 

j) Convocar a la eleccién de dirigentes én el nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo 
establecido en el presente Estatuto; 

k) Convocar a la eleccién de las candidaturas a cargos de eleccién popular en el nivel estatal y 

municipal, de acuerdo a lo esfablecido en el presente Estatuto; 

Capitulo XVIII De las funciones del Consejo Nacional 

Articulo 93. E] Consejo Nacional tendra jas siguientes funciones: 

|) Convoear a la eleccion de dirigentes en el nivel nacional, de acuerdo a lo sefialado en el 
presente Estatuto; 

m) Convocar a la eleccién de las candidaturas a cargos de eleccién popular en el] nivel 
nacional, de acuerdo a lo sefalado en el presente Estatuto; 
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Le informo lo anterior, solicitando de manera respetuosa sea el amable conducto para 

comunicérselo al solicitante* (Sic) 

Articulo 104, La Presidencia Nacional tendra las siguientes funciones y atribuciones: 

a) Presidir la Comisién Politica Nacional, la Comision Congultiva Nacional y el Secretariado 
Nacional; 
b) Convocar a las reuniones de los érgangs sefialados en el inciso anterior; 
c) Ser el portavoz del Partido; 
d) Presentar al Consejo Nacional, por lo menos cada tres meses, los informes de actividades 
de la Comisi6n Consultiva Nacional, dé la Comisién Politica Nacional y del Secretariado 
Nacional; 
@) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representaci6n; 
f) Adoptar las resoluciones urgentes para el mejor desarrollo del Partido entre las sesiones de 
la Comisi6n Polltica Nacional y de! Secretariado Nacional e informar a éstos de las mismas en 
su sesi6n siguiente, procurando. siempre consultar a sus miembros; 
g) Presentar ante la Comisién Politica Nacional los casos pollticos de urgente resolucién; y 
h) Las demas que se establezcan en el presente Estatuto y los Reglamentos que de él 
emanen. 

De los articulos antes citados no se desprende que quien funge como 

presidente tenga como funcién o atribucion emitir las convocatorias 
correspondientes para elegir dirigentes 0 candidatos a cargos de eleccién 

popular ni para realizar los nombramientos correspondientes, ya que dicha 
funcién es conferida a los Consejos Estatales o al Consejo Nacional. 

En consecuencia, este Comité de Informacién debe considerar la aplicacién al 
caso en concreto de lo sefialado por la fraccién VI, parrafo 2 del articulo 25 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto, la cual sefiala que: 

"Articulo 25 

Lol 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse ej siguiente 

procedimiento: 

Led 

VI. Cuando la informacién solicitada no se encuentre en lo archivos del érgano responsable o 
partido, éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere la fraccion anterior, 

la solicitud de acceso a Ia informacion y un informe fundado y motivado donde se exponga la 
inexistencia de la misma. E] Comité analizara el caso y tomara las medidas pertinentes para 
localizarla. Previo analisis de las constancias que obren en el expediente, emitiraé una 
Resalucién canforme lo establece la fracci6n IV del presente articulo. 

LJ". 
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Ahora bien este Comité, ha emitido un criterio a partir del articulo 21, parrafo 2, 
fraccién VI del Reglamento de Transparencia del Instituto vigente hasta el 12 
de agosto de 2008. Mismo que sigue siendo aplicable por no variar la sustancia 
de los supuestos normativos previstos en el vigente Reglamento de la materia. 

Dicho criterio permite conocer la aplicacién de la norma en torno a la 
declaratoria de inexistencia y se encuentra bajo el rubro: PROCEDIMIENTO DE 
DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE 

EL COMITE DE INFORMACION CONFIRME LA CITADA DECLARATORIA, que a la letra dice: 
“De acuerdo a la respuesta otorgada por el organo responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 
confirmacién, modificacién o revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los organos 

tesponsables hagan respecto de informacion que haya sido requerida por cualquier solicitante, 

segun lo dispone el articulo 16, parrafo 1, fraccién | del Reglamento de Transparencia del 

Instituto, se debe atender el procedimiento y acreditar los diversos supuestos que el mismo 
establece para acreditar la inexistencia de fa informacién. 

La regla general en esta materia exige que cuando la informacién sea publica y abre en los 
archivos de las. érganos. responsables, la informacién se pondré a disposicién del solicitante, a 
menos que el contenido informative dé las documentos sea susceptible de negarse por tazones 
de clasificaci6n por reserva, confidencialidad o declaratoria de inexistencia (articulo 21, parrafo 
2, fracciones Il y IV del Reglamento de Transparencia del Instituto). 

En este ultima caso, ef mismo articulo 21 del Reglamento en la fraccién VI establece el 
procedimienta al que debe ajustarse la declaratorla de inexistencia: 

“Articulo 21 

(a) 
2, Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 

(.) 

VI. Cuando la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del organo, éste debera 

remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere la fraccién anterior, la solicitud de acceso a 
la informacién y un informe donde se exponga Ia inexistencia de la misma. El Comité analizara 
el caso y tomara las medidas pertinentes para localizarla. En caso de no encontrarla, expedira 
una resolucién que confirme su inexistencia, y (...)”. 

De la lectura de la citada fraccién, se desprende que fos elementos que constituyen dicho 

procedimiento y que deben acreditarse para agotario plenamente son los siguientes: 

* Entiéndase aplicable al articulo 25, parrafo 2, fraccién VI del Reglamento de Transparencia vigente. 

9 
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e Que la informacidn solicitada no se encuentre en los archivos del érgano responsable al 

que se le turné la atenci6n de la solicitud. 

* Que el asunto debe remitirse al Camité de Informacién en un plazo de cinco dias habiles 
a partir del dia habil siguiente al que recibié la solicitud. 

« Que la remisién del asunto a la competencia del Comité debe acompafiarse con un 
Informe en el que se exponga la inexistencia de la informacion. 

¢ Que el Comité analizara el caso, con base en el Informe del organo responsable. 

« Que el Comité tomara las medidas pertinentes para localizar la informacién —salvo, claro 
esta, en los casos en que dicha inexistencia sea evidente—. 

* Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si Ja informacién 
no se encuentra, el Comité expedira una Resolucién que confirme la declaratoria de 

inexistencia. 

Antes de analizar integramente el caso, cabe sefialar observaciones a algunos de los requisitos 
sefialados anteriormente. 

Sobre el tercer requisito relativo al Informe del 6rgano responsable que sostiene la inexistencia 

de la informacién la “exposicién” del érgano responsable deberd entenderse, a criterio de este 
Comité, como la fundamentacién y la motivacién con la que el 6rgano responsabie respalda la 
declaratoria de inexistencia. Esto es, no basta la simple formulacién de la declaratoria de 
inexistencia, sino que deber§ esgrimir los preceptos juridicos que le sostenga y el 
razonamiento por medio del cual dichos preceptos son aplicables al caso en concreto. En 
suma, negar la informacién por inexistencia no deja de revestir que se trate de un acto de 
autoridad que debe cumplir con ias minimos exigidos por la Constitucién para todo acto de 
autoridad: fundamentacién y motivacién. En ese sentido, por lo que hace a este punto en 
concreto, el Comité puede requerir a los érganos responsables la entrega de un informe que se 
apegue a io establecido en la fraccion VI, del parrafo 2 del articulo 21 del Reglamento en la 
materia, 

Sobre el quinto requisito, el Comité puede disponer las medidas necesarias en via de localizar 
la informacién y procurar satisfacer en la medida de lo jurfdica y materiaimente posible el 
derecho de acceso a la informacién de los solicitantes. En ese sentido, el Comité puede 
ubicarse en los siguientes escenarios, entre otros: 

e No dictar medidas que permitan localizar la informacion declarada como inexistente por el 
organo responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de informacién 
que materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar contemplada en el 
ordenamiento jurfdico electoral o bien, que sea documentacién previa a la existencia del 
propio Instituto. 

En ese sentido, resultaria aplicable el siguiente precedente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nacion: 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITE DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS 
PARA SU LOCALIZACION. Los articulos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Informacion Publica Gubernamental y 30, segundo parrafo, de] Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicacién de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamenital, disponen 
que cuando las documentos no se encuentren en los archives de fa respectiva Unidad 
Administrativa, se debera remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficia donde se 

manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y fore las medidas pertinentes 
para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no 
eneontrarlo, expida una resolucién que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para 
concluir que cuando [a referida Unidad sefiala, o el mencionado Comité advierte que el 
documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar ef acto cuya realizacién 
supuestamente sé reflej en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la 
informacién respectiva, al evidenciarse su inexistencia, 

Clasificacién de Informacién 35/2004-J. 

« Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informaclén pueden considerarse las 
siguientes, sila inexistencia no es evidente: 

« En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacién requerida, 
ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del Instituto, dicho 
Archivo tiene @ su cargo --en términos genéerales— ja responsabilidad de los archivos de 
concentracién e histérico, asi como la conservacién y manejo de los archivos del Instituto. 
Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de Jos Lineamientos Generales para fa 

Organizacion y Conservacién de los Archivos de fos Organos Responsables en Materia de 
Transparencia del Instituto Federal Electoral, se establece el Catélogo dé Disposicién 
Documental como herramienta de localizacién de expedientes y documentos que obran en 
el Archivo Institucional y en los érganos responsables: 

“El catélogo de disposicién documenta! se actualizaré periddicamente cada afio de 
calendario, La actualizacién sera responsabilidad de los érganos responsables por lo que 
hace a los. archivos de tramite y del Archivo institucional en lo referente a los archivos de 
concentracién é hist6rico. 
En el catdlogo de disposicién documental se estableceran los periodos de vigencia de las 
series documentales, sus plazos de conservaci6n, asi como su cardcter de reserva o 

confidencialidad. 

Para efecto de los periodos de reserva de los expedientes, el catalogo debera vincularse 

al indice de expedientes reservados que establece e! articulo 17 de ja Ley Federal”. 

« En aquellos casos en que por la naturaleza de la informacién sea susceptible de compartir 
competencia con otros érganos responsables, el Comité podra requerir a todos aquellos 
érganos responsables que por razones de compartir un punto de competencia es posible 

que cuente con la informacién solicitada’. 
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En virtud de lo anteriormente sefialado y considerando la aplicacién al caso 
que nos ocupa, tanto de las disposiciones que se desprenden de la fraccién VI, 
parrafo 2, del articulo 25 del Reglamento det Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, como del criterio 
emanado de este precepto reglamentario, este Comité de Informacion debera 
confirmar la declaratoria de inexistencia aludida por la Direccién Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Politicos, y el Partido de la Revoluci6n Democratica. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 16, parrafo 1 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental; 4, 10, parrafos 1, 2 y 4; 19, parrafo 1, fracciones | y Il; 25, parrafo 2, 
fraccion VI; 28 parrafo 2, 29 y 30 del Reglarnento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; este Comité emite la 

siguiente: 

Resolucion 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento del solicitante que la informacién sefalada 
por la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos es publica por lo que 
se pone a su disposicién, en términos de lo sefialado en el considerando 4 de la 
presente resolucién. 

SEGUNDO.- Bajo el principio de maxima publicidad se pone a disposicién del 
solicitante la informacién mencionada por la Direccién Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Politicos, y el Partido de la Revolucién Democratica, en términos de lo 

sefialado en el considerando 5 de la presente resolucion. 

TERCERO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia, realizada por la Direccién 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politicos, y el Partido de la Revolucion 
Democratica, en términos de lo sefialado en el considerando 6 de la presente 

resolucion. 

CUARTO,- Se hace del conocimiento al C. Miguel Angel Guzman Cortés, que de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Publica vigente, podra interponer por si mismo o a través de su representante legal, 
recurso de revisién en contra de la presente resolucién ante la Unidad de Enlace, 
dentro de los 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién 
respectiva. 
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NOTIFIQUESE.- al C. Miguel Angel Guzman Cortés mediante la via elegida por éste 
al presentar la solicitud de informacion anexando copia de la presente resoluci6n; 
por oficio al Partido de la Revoluciédn Democratica. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del 
Comité de Informacisn, en sesién ¢xtraordinaria celebrada el dia 11 de marzo de 
2013. 

en, 

Dr/Etnesto“A ela Bernal 
Coordinador de Asesores del 

Secretarid Ejecutivo, en su caracter 

de Presidente del Comité de 
Informacion 

i 
—_ al ete = 

Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 
Director del Secretariado, en su 

caracter de Miembro del Comité de 
Informacion 

<> \ 

Lic. Luis Emilid Giménez Cacho 
Garcia 
Director de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informacién sy 
Documentacién, en su caracter de 
Miembro del Comité de Informacién 

Lic. Monica Pérez Luviano 
Titular de la Unidad de Enlace, en 
su caracter de Secretaria Técnica 
del Comité de Informacion 
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